
. TNSTTTUTO PARACUAY9, 
,..,,DE TECNOLOGIA

, , 
AGRARIA
PARAGUAY

I PARAGUAI

I rnunrno¡uPYAHu Kor(uE
I PARAGUAI PEGUA
' ñlt¡GlRExoxn

.i,,,, ]J, GOBIEITNO»»¡- I PAITAGUÁI
il,..,.i' I¡ARAGUAY I npruÁl

RES oLacIóN N",;'1 ¡ :;) /2. 02 3

UPOR LA CUAL SE DESIGNA AI LA LIC. MAG. MARLA ROSSANA CANO OZUNA,
COMO DIRECTORA INTERINA DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO
DE LAS PERSONAS (DGDP), I»EL INSTITAI'O PARAGUAYO DE TECNOLOGíA
AGRARTA ([PTA)".

Asunción, .i de Setiembrc de2.023.-

VISTA: LaLey N' 3788/2010 "QIIE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)", y;

CONSIDERANDO: Que,la citada disposición legal, en su artículo 15o, establece que son
atribuciones y funciones del Presidente, Numeral 2), inc.I) "nombrar
previa selección, contrcúar, trasladar, remover y disponer suntarios
administrativos a funcionarios, de acuerdo con las normas jurídicas
vigentes ".

Que, en fecha 2l de agosto de2.023, se promulgó el Decreto No 94,
..POR EL CUAL SE NOMBRA At, SEÑOR EDGAR ALDEN
ESTECHE A.LF'ONSO, COMO PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOCÍA ACNARIA".

POR TANTO: En uso de las aÍribuciones y facultades, que le confiere la Ley No 3.788/10;

EL PRESIDET{TE

DEL INSTITUTO pARA(iUAyO DE TECNOLOei,q,qenqRIA (I?TA)

Artículo 1o,-

N¿"SUELVE:

DESIGNAR, a la Lic. Mag. María Rossana Cano Ozuna, con C,I. No
1.183.067 , como Directora interina de la Dirección de Gestión y Desamollo
de las Personas (DGDP), del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), a partir de la fecha de vigencia de la presente Resoluci

Artículo 2o.- COMUNICAT\, a quienes coffosponda y cumplido archivar.
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